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DE LA PROVINCIA' DE ALBACETE.
Bate pariódico saldní los Lunes. Miércoles y Viernes de cada semana * 

admiten suscridones en esta lledaccion. calle del líosilrio m'iin. la.;

- -• - ----
h Los Secr.et.wios de ius^VyiuUamientos son los corresponsales de este periódico 
I I'iticcids üi: susciiicip.v, Lii m.es 5,rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

SECCION D ^ A  CACÉTA.PRESIDENCIA DEC CON SEJO DEi ir m s T R o s .'S. M. la Reina nuestra Sonora (Q D. G.) y su augusta Real familia continúan en la córte sin novedad en su importante salud.
MINISTERIO DE Lv GOBEIlNACtON.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Fiscal de Im
prenta á l). José Indalecio Caso, Aii. î- 
liar de! Ministerio de ia Gobernación.

Dado en Palacio á primero de l)¡̂  
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Gobierno.— Negociado 4.®

La policía ósea la Vigilancia pú. 
blica se ha desnaluralijado con fre
cuencia en nuestro país, porque olvi
dando sus agentes el objeto con que 
fue instituida, suelen mezclarse más ó 
menos directamente en los negocios 
políticos, atrayéndose con ello la ani
madversión de unos, apareciendo á los 
ojos de otros como unos iiislrúmentos 
de partido, y perdiendo ante el público 
el prestigio de que deben estar rodea
dos si han de prestar los servicios que 
hay derecho á exigir de ellps. Encor* 
gados de velar por el mantenimiento 
del orden, de procurar el cumplimien
to íje Jas leyes dentro de ios limite.s 
Jjoel^^^tán señalados, de-evitar Jos 
delitos, fla^r^prplepcion á los paSi- 
culares y uqj)(¿*egi^r ajos malhecho
res, preciso.es q u ^ ^  raantegaii lejos 
de todo lo que pueda Iwcer dudosa su 
imparcialidad ó cgiopromeíerles en la 
participación de pasiones que les extra
vien Su comportamiento como funcio
narios públicos, y aun como particula
res ha de ser tal, que ínspirep respeto 
y confianza á los hombres honrados, 
cualquiera que sea su opinión, al paso

que infundan temor á lo.s delincuentes 
o revoltosos, sea cual fuere también e 
disfraz de que se revistan. La luleran- 
cjq.ppn los que di.-'culen pacjíicainenle 
sus ideas, ó intentan.por ios medios le
gales,,1a preponderancia do, aquellas en 
la gobernación dol Estado, no se opo,: 
ne cierlamenle^i a.que sean celados 
muy de cerca los que conspiran, ni á 
que sean reprimidos vigorosamente los 
que. bajo cualquier pretexto, alterón 
la tranquilidad de los pueblos. La Rei
na (Q. ü. G ), quiere que V. S. incul
que estos principios en el ánimo de 
los Inspectores ó Comisarios, Celadores 
y Vigilantes de esa provincia; que no 
permita de modo alguno ijue interven
gan en asuntos políticos; que les obli
gue ó desplegar la mas activa vigilan
cia, y en caso necesario la mas incon- 
Iraslalde severidad; y que, $1 alguno se 
desviase de la línea de conducta que 
se deja trazada, proceda V. S. des
de luego á su separación ó la proponga 
a osla Secretaria, si el interesado fuese 
de nombramiento de S. M.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes Dios 
guarde á V. S. muchos añus. Madrid 
19 de Noviembre de 111511— Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

Administracion.=Negociado 6."

Excmo. Sr.: Remitido á I,(forme 
de las Secciones de, Gracia y Ju.sticiu 
y Gobernación del Consejo de Estado 
el' expediente sobre autorización ne
gada por el Gobernador dO la provin
cia de Huelva al Juez de llijcionda 
de dicha provincia para procesar á 
Don Manuel Toro, Alcalde que íué de 
San Juan del Puerto, por abusos co
metidos en ia reciuidacion de cuiiíri- 
buciones, han consullado lo siguiente: 

«Las Secciones hiaii e.vnminadó 
expediente sobre autorización pedida 
por el Juez de Hacienda de IJuelva 
para procesar á ()• Manuel Toro,. Al
calde que l'ué de la villa ueSan .Juan del 
Puerto, por abuso/! cometidos en la 
recmldaeion de conlribuciiines, .■*" *

Resulta .do los aiilecedemes:.
Que habiendo dirigido ios Conce 

jales de dicho pueblo una queja al 
Gobernador sobre* la conducta obser
vada [)br D. Mai\nel de Toro, dispu
so se girase una visita administrativa, 
para la. cual comisionó a un Oficial del 
Gobierno do provincia:

• 4 * t i ü  .' . .
: Qun formado por este td oportu

no expediente,, se vió que compara
da ia¡ppniidad, cólreguda por el Alcal
de. dottla .c.onO.'ibu'ion industrial cor- 
respuudiüute.al du'iiner semestre y la 
que dio en : lisl.i; para .cobrar á un 
ejecutor con el cargo total, según repar- 
Umiento, . resultaba contra aquel un 
alcance de. ,625, rs. 25 cents., parle 
de. cuya cantidad, procedía de haber 
dado el descubierto; al ejecutor par
tidas que. había cobrado, según apare
ce de las listas cobralorias presenta
das por el Alcalde, nuLínulose ademas 
que no constan en ellas varios contri
buyentes que figuran en el reparto 
original:

(Jutí el Alcalde mauifesló prime
ro habla tomado algunas p.'M.ilidades 
del fondo de contribuciones para cu
brir las atenciones de las ncdi’izas qu.é 
criaban expósitos; cuya declaración 
rectificó, después, diciendo que lo ijue 
se habi^ necesitado por -eslu obliga-, 
cien lo había salislecbo' de su pecu
lio. sin .jierjuicio de reinlegivirse de.¡i- 
pues de los fondos fnimicipales:

Que habiéndose prevenido á dicho 
hincionario pagase la expresada can
tidad, pena de embargo de bienes, 
expuso en su defensa, que si se babia 
incluido alguna partida cobrada en la. 
segunda. lista, había sido por C(|ui- 
vucacion; pqro que estaba pronto á 
subsanar cualquier error que liubie 
se, advirtiendo que en prueba de su 
)uena fe en este asulo habían puesto 

al pié de la lista entregada al eje
cutor la nota de iiabér cobrado á cuen
ta 2üu rs.;

Que asimismo el Comisionado, exa
minando las cuentas de la Contribu
ción lerriiorial, cobrada también por 
el Alcaide, encontró un alcance con
tra este de 5111 rs. 20 ciínls. por no 
figurar en lista algunos recibos, y otros 
representar más eanlidad que la que 
apurecia en aquellas:

Que ei Gobernador pasó los ante
cedentes al Juez del partido para que 
proccdiei-a- á lu que hubiera lugar con
tra IL Manuel de l oro: í-

Que formada la .-mnaria, oido el 
Froinolor lieal, pidtu el Juez autori- 

'̂ zacion para profceder, que le fue nega- 
Uvj porJiL GubernaíR>i*. oido^ei intere
sado el CoiiSejiíiprüvin^, fundán
dose qiie-no exisUn,l#s cargos de 
malver.saeion de li'iulos que se dirigtm 
contra el Alcalde, en vista de otros 
descargos'd.idos por esle:

Visto el cap. 14, libro 2.®, titulo 
0." del Código penal, (jue Iruta de la

malversación du caudales públicos: 
ConsidtM'iindo que remitido el'Cx- 

pedierUe por el Gobernador' al Juez de 
prími.'ra instancia del partido par.! que 
procediese á lo que hubiera lugar con- 
Ira el Acalde 1). Manuel de. Toro, im- 
plícilanieiiloise enliende cuncedida la 
«iiJlorizacion para procesarle, feegutl la 
jurisprudencia éslablecida, y por oirá 
parte, una vez'aulorizado el J-iiez para 
procesará un funcionario públicó, no- 
pueden los Gobernadores retii^ar la au
torización.  ̂ -

Opinan puede V. K. servirse con- 
sullará S. M. que es innecesaria la 
autorización que sé Int sólicilado.

Y habiéodo.'^e dignado S. .M. lá Rei
na (Q. D. (i .) resolver de conformiilnd • 
corriü con.snltado (lor dichas Secciones, 
de' Reai ^irden lo comunico á V. E. 
para* su inteligencia y efectos' consi- 
gníenles. Dios guarde á V. E; muchos 
años; Madrid fi de Noviembre d(5 18.58, 
José do Posada Herrera.—Sr. Ministro 
de Gracia v Justicia.

MíNISTEUlO l)K LA GUERRA.

Número 41.— c'trcu/or

Excmo. Sr.: Ei Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al 1‘ailarca 
Vicario general castrense lo que sigue:

«lie dado cuenta á la Reina (qiie- 
Dioŝ  gílarde) de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Minislerio, im[»o- 
trando se declarase al batallón de lo 
Guardia urbana de Madrid comprendi
do en hi jurisdicción eclesiástica cas
trense; y considerando que la Silla ro
mana, al crear una jurisdicción espiri- 
In.il especial é independiente de la del 
Ordinario, sujeta a un Vicario general, 
íué impulsada, al par que por la mo
vilidad de las tropas y vida do los cain- 
paineiilos, por la dilicuilad que para 
ejercer la jurisdicción se ofrecía á los 
Ordinarios según se encuentra consig
nado en el Breve de Clemente XKI de 
17G2, Y que las* dudas que pudieran 
suscitarse sobre las personas á quie
nes compele e.sla jurisdicción se en- 
cuenlran resuellas por el Breve de M 
de Mayo de 1761, y más especialmen
te en su iiróroga de 12 de Junio ,i,. 
1607, en la cual se consigua que se ha
llan comprendidos cu la mencionada 
jurisdicción, por razón do fuero, lodos 
los que le gocen militar íntegro civil 
y criminal, poi razón del servicio; lo 
dos los que sigan á los Reales Ejérc
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los y sirven en ellos; por razón del lu
gar, ios.que hnf)fleii en parajes sujetos 
á (Joliierno uiililar; y finolmeul.e, por 
razón do olido á Lodos los que ejercen 
empleos cerca del Vicario general, cu
yas cuatro reglas so encuentran vigen
tes en el din por haber merecido con
firmación de tiu Santidad en Breve pro- 
rogoLerio do la jurisdicción eclesiástica 
castrense, expedido el din 21 de Agos 
lo de Ui5o, teniendo en cuenta que la 
única excepción-.que en el rsismo se 
hace de los comprendidos en las ante
riores reglas se, refiere á los que habi
ten en la plaza de Ceuta y los-iircsidios 
menores de Alrica, donde los Ordina- 
ros gozan de la pleno jurisdicción por 
razón d’eí lugar, excepción que ijo  pue
de afectar al batallón de la ¿uardia ur
bana de Madrid; y finalmente, en vis
ta de la exposición que precede al^Ueal 
decreto de 24 de Marzo deí .presente 
año, expedido por el Ministerio do la 
Gobernación, en la que, al manifes
tarse la conveniencia de que toda fuer
za armada esté sujeta á leyes severas 
que asegure la subordinación, se pro
pone nueva organización para el men
cionado batallón, dependiendo del Mi
nisterio de la Guerra en do relativo á 
Organización, armamento, adminislra- 
cron y ór<len interior, y del de-ia Go
bernación, en lo concerniente a servi
cio. acuartelamiento, material y perci
bo de haberes, en cuyo sentido fuá 
aprobotlo el mencionado decreto; y por 
otro de igual fecha, expedido por el ÍUi- 
nisterio de la Guerra, fijando su orga
nización, se expresa en el arl. 7." que 
será regido por la Ordenanza general 
del Ejercito, leyes penales y reglamen
to militar de la Guardia civil, marcan 
do anteriormente que sus Jefes perte
necen al Ejército, conservando el ca
rácter de como en activo servicio; 
siendo en su consecuencia evidente 
que este Cuerpo tiene un carácter esen
cialmente. militar, aunque por su mi 
sion parezca ser auxiliar de las Auto
ridades civiles y do policía urbana; y 
que si bien carece de las circunstan
cias de movilidad que motivaron \» ju 
risdicción castrense, como quiera que 
está regido por la Ordenanza y forma 
parte del Ejército, puesto que su re
glamento orgánico.le concede los de
rechos y consideraciones de los demas 
cuerpos militares, fijados en las dis
posiciones especiales del Ejército, que 
sus Jefes dependen indudablemente 
do la jurisdicción eclesiástica castren
se, no siendo la naturaleza del cargo 
que desempeñan de aquellas que cau
san desafuero, y que no sería justo ne
gar ol Cueipo lo que la mayor parle 
de sus individuos disfrutan, se ha ser
vido S. M. resolver, cenfonaándosc 
con el dictamen emitido por las Sec
ciones de Guerra y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, que el expre
sado batallón de la Guardia urbana de 
Madrid quede incorporado á la jurisdic 
don eclesiástica castrense mientras 
conserve, el carácter militar con que 
actualmente se halla organizado *

De..orden de ?. M., comunicada 
por.dicho Sr. Ministro, lo traslado ú 
V. É. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Noviembre 
de 1858.—El Oficial primero, Francis
co de llzlariz.—Señor......

le.asigne^lugar, determinado eñ la Real 
urden circular de 3 del actual, dictada 
con el objeto de ordenar la presenta
ción de las Corporaciones militares en 
estas ceremonias.

Enterada de lodo S.rM,/ leiiietíd9. 
presente las razones en q*ue se funda 
la preferencia reJiU i\'^e cada una de 
las armas é instiLi^o^';del Ejército, y 
considerando qi^^rvuerpo de Inváli
dos, ademas de Pelioir la repre§.enta- 
ciah de todo por’ta opeion .a todos con
cedida para ingi^ar en él, lleva on sí 
la alta y honrosa^.significaciou de las 
glorias milíUirey^e la nación, se ha 
servido S. M. rdS).lVer que en los ex
presados besamanos y fictos oficiales 
á que haya de concurrir ocupe el pri
mer Jugar desptj^d; de,!a¿ Direcciones 
de las armas é-insíilulos del Ejército, 
y. por consiguiente antes de los cuer
pos déla guariiipton'.*

De Real ór(íen, comunicada por di
cho Sr. Mini^l^o, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes, Dios guárue á V. I', mu
chos años.=Madrid 18 de Noviembre 
de 1858.—El Oficial primero, Francié- 
co de UzUiriz,=áeñor..#*

Número 2.—Circular.

Exemo. Sr.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general del cuartel de Inválidos lo 
siguiente:

»He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V, E. fecha 45 del corrimile, en que 
consulta el puesto que debe ocupar el 
cuerpo de Inválidos en los besamanos 
y actos oficiales, toda vez que no se

Núm.' \0 .— Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro drA la 
Guerra, dice con esta fecha ul Gapitan 
general de Aragón lo que sigue:

»La Reina (Q, D. G.), á quien he 
dado cuenta de la GOimmicaciun de 
V. E„ feclw 4 .® de Mayo último, en 
que consulta sí á los individuos de los 
batailoues provinciales que solicitan 
ser reconocidos, ya por creerse inúti
les al ser declarados soldados ó por ha* 
berlo resultado después, se les ha de 
considerar como 6 ios del Ejército per
manente, para en caso afirmativo dis
poner pasen en observación á ios hus- 
pílaies miiíLares con arreglo á lo que 
previene el reglamento vigente de 
exenciones, ha tenido á bien resolver, 
con presencia de lo informado por eb 
Director general de Adminislracion 
militar en 7 de Julio próximo pasado  ̂
y por el de Infantería en 41 ded.iiem  
bre siguiente, que el individuo de las 
expresadas Milicias que hallándose en 
provincia expusiese inutilidad, se con
sidere caso exclusivo do su propio in 
teres y llene en el hospital civil ios 
plazos necesarios á la formalidad de 
los reconocimientos, salísfaciendo de 
su propia cuenta los honorarios l'acul- 
lativos, puesto que ni el presupuesto 
en general ni los cuerpos de provincia
les en particular tienen ni pueden apli
car cantidad alguna á estos objetos; 
todo sin perjuicio de si llegase á ocur
rir que cuando se esté ventilando un 
caso de estos el batallón se pusiese so
bre las armas, desde el mismo día el 
presupuesto de la Guerra se haga car
go de las estancias y demas incidentes 
de la inutilid que se cuestionase.»

De Real orden, coínunicada poi- 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y electos con
siguientes, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1858.—El Oficial primero, Fran
cisco de Uztariz.—Señor......

"'^Exemo. Sr.: El Sr. Alinlilro do la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Infantería lo siguiente: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. U. G.) 
de una instancia que V E. cursó á 
este Ministerio en ^  de Noviembre 
del año próximo paledo, promovida 
por el Teniefl^ del baliDdn provincial 
de Santiago número 4_6 de la reserva, 
D. Manuel l’ere^ra y Sorrondegui, eti 
solicitud de que so le declare en su em 
pleo la antigüedad de 20 do Julio de 
4854, en que, siendo sargento prime

ro veterano en el batallón de Milicias 
disciplinadas de oustro Villas, del ejér
cito deja Isla de Cuba, obtuvo el em
pleo de Teniente, también veterano, 
(le la seguB<ta compañía del de Cuba 
y ^ayamo.

Enterada y conformándole
con lo inibrmáuTq? por el Tribunal Su
premo de Guerra ¿M arina en acorda
da de 48 de 0c lu6e  último, al propio 
tiempo que ba thnido á bien desesti
mar la referida preCoaSon se ha digna
do resolver que los 'fbnienles vetera
nos de las Milicias disciplinadas de Cu
ba y l’uerlo-Rico que .deseen pasar á 
la Península no puedan' conservar di
cho empleo sino de^ues de haberlo 
servido seis años en aquellas Milicias, 
y que tampoco pueda-contárseles anti
güedad ni ser incluidos en iog escala
fones de Tenientes de las a tm »  de in
fantería ó caballería, según correspon
dí. sino luego quo hapn  alcanzado el 
mismo empleo de Teniente cuantos 
sargeirtos pixmeros éran en esta clase 
mas atiLíguos que ios que desde el ejer- 

' cijo 4)asaron á Milicias disciplinadas ob
teniendo por ventaja el referido empleo 
de Oficial, ó que ascendieron én los 
m^cíonados cuerpos de Milicias don
de eran sargentos primeros veteranos,

Pinalmenfé,* ds fa' Réht voluntad 
que á los Tenientes de Milicias discipli
nadas, á quienes se conceda pasar al 
Ejército' y que no causen perjuicio á 
los que-habían sido más antiguos en 
la clase do sargentos primeros, se U« 
aplique la Real órden de 26 de Junto 
de 1846, que determina se cuente la 
antigüedad de un empleo desde la fe
cha en que se verifique el paie vo
luntario de una á otra «rma é institu
to. pero siempre con. la circunstancia 
de haber servido el precitado empleo 
de Teniente de Milicias el plazo dé seis 
añOsque queda marcado.»

De Real órdeíi, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos ‘consi 
guíenles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 48 (té’Ntfvfémhrd du ÍSSIT* 
El Oficial primero, Francisco de IJzla- 
riz.—Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.®

Con esta fecha digo al Rector de la 
Universidad de Santiago lo siguiente:

«lie dado cuenta á la Reina (ijue 
Dios guarí',e) de la comunicación de 
V. S. fecha 40 de Julio último, solici
tando se fije y determine para lo suce
sivo cómo han de ejercitarse ciertos 
derecíios que corresponden al Claustro 
general de esa Universidad literaria, 
entre ellos la presentación de algunos 
cuartos. Y habiendo desaparecido' la 
denominación dé Cláustro general por 
la ley de 9 de Setiembre de 4857, que 
solo reconoce el ordinario, compuesto 
de Catedráticos de la Universidad, y el 
extraordinario, de los Catedráticos, Di
rectores y Rrofesores de lodos los es
tablecimientos públicos de enseñanza, 
siendo uno y otro de distinta natu
raleza del antiguo; S. M., de acuer
do con el dictáinen del Real Conse
jo (Te Instrucción pública, se ha ser
vido mapdarj^que para la presentfc- 
clin de curatos, así como para el 
ejercicio de cualquier otro derecho 
correspondiente á los antiguos Claus
tros generales, los Rectores deberán 
convocar y reunir á Cláustro á to
dos los Doctores, sean ó no Cate

dráticos, malriculados en la Univer
sidad respectiva.»

Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1858.—Corvera.—Sr. Rector 
de la Universidad de...

Obras públicas.

limo. Sr.; Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á una solicitud de 
D. Eduardo Carlier, se ha dignado 
autorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un fer
ro-carril que, partiendo de la villa 
de M#nzanarei y pasando por Valde- 

‘ peñas, Santa Cruz de Múdela, Cas
tellar de Santiago y Viso del Mar
ques, en la provincia de Ciudad-Real, 
y por Aldeaquemada y Vilches en 
la de Jaén, vaya á terminar en Li
nares; entendiéndose que por eila au
torización no se le otorga derecho 
alguno á la concesión del camino ó 
á indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad- dcl Gobier
no de dar iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la mis
ma línea,, y de someter á las Cortes 
la concesión con arreglo al proyecto 
más ventajoso, ó negarla si juzgare 
que él establecimienlo del ferro-car
ril ha de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud do otras con
cesiones ó ser perjudieial bajo el pun
to de vista de! ínteres general del 
país.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consi- 
*güTenl¿s7’ Dios guarae á Y. i.  muenos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 
4858.=Corvera.—Sr. Director gene
ral de Obras, públicas.

SBGCIOK DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 314.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 27 de Noviembre úl
timo, me ha comunicado la Real orden 
siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Valladolid lo siguien
te .—He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
en este Ministerio coa motivo de haber 
expuesto V. S. en comunicación de 28 
de Mayo del corriente año, la necesi
dad de reformar el artículo 35 del Re
glamento vigente para el servicio de 
los carruajes destinados á la conduc
ción de viajóos; en atención á que las 
pení^ qu0 establece no son suficiestes 
para contenerlas infraccioobf del ar
tículo JO del mismo, «o el cual se 
manda que los asiealo# de los carrua
jes estén numerado», no admitiéndose 
en las localidades mayor número de 
personas de las que están designadas: 
y considerando: 4. ® que la pena mar
cada en el art. 55 del Reglamento ci
tado es la misma que impone el articu
lo 495 del Código penal á los que
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ringiercn los reglamentos relativos á 
los carruajes públicos ó particulares;
2. ® que según el 505 del mismo Có
digo, en los reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que 
le publiquen después de empezar á ro 
gir aquel, no pueden establecerse pe
nas mayores que las en él señaladas;
3. ® que no es posible, de consiguien
te, hacer la modiflcaqion que.V. S. 
propone, puesto que para ello soria ne
cesario aumentar los multas traspasan
do el limite lijado; 4.® que el articu
lo 495 párrafo 14.® dol Código dice 
que debe aplicarse la pena riue estable
ce, al que infringiere los reglamentos 
relativos á carruajes públicos ó parti
culares; y 5.® que esta infracción tan
to Ja cometen las empresas ó conduc
tores que admiten á los viajeros en 
asientos no numerados, como ios via
jeros mismos que los ocupan,, se ha 
servido S. M, mandar, de conformidad 
con.el diclámen emitido por la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real 
en 20 de Junio, último: 1. ® Que cuan
do un carruaje público conduzca viaje
ros en cualquier puesto que no sea de 
los numerados, se imponga á cada uno 
de ellos la pena de cuatro duros, y 
otra igual á la empresa, entendiéndose 
en este sentido el art. 35 del Regla
mento de 13 de Mayo de 1057; 2.® 
Que se haga bajar’ del carnaje á los 
mismos viajeros: 5. ® Que el Goberna
dor, el Alcalde ó los Guardias civiles 
que hubiesen descubierto la infracción, 
den aviso por el medio mas pronto, el 
telégrafo si le hay, ó el correo, á las 
autoridades del Ir.ánsilo que haya de 
recorrer el carruaje para que le’vigi- 
len con especial cuidado é impongan 
las mismas penas cuantas vecei la fal
ta se repita: 4. ® Que se hagan públi
cas por medio de los periódicos oficia
les las multas que se impongan á las 
empresas: y 5. ® Que V. S. cuide de 
que se cumplan estas disposiciones por 
sus dependientes con la mayor exacti
tud, en la parte que á cada uno cor
responda, castigando con rigor los 
casos de complicidad ó encubri
miento que ocurriesen, ó dando 
cuenta al Gobierno cuando para ello 
fuese necesaria su intervención.»

De Real orden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de la Groberna- 
don, lo traslado á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes á su 
cumplimiento.

Lo que he creído hacer público por 
medio de este periódico oficial, encar
gando, á los Sros. Alcaides y demás da- 
pendientes (W mi autoridad en esta 
provincia, «u mas exacto cumplimien
to.—Albacete 14de Dicierabrode 1Ü58. 
—Francisco Cantillo.

Otra luini. 315.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 2 0  de Noviem
bre últim o me com unica la Real or
den siguiente:

«Los dueños de tiendas, tab er
nas, cafés y o tros establecim ientos 
públicos, tienen ob lific ion  de pro
veerse de licencies del ramo de Vi
gilancia. SoB machos, sin em bargo, 
los que -carecen de ellas, y prescin
diendo (le su producto es uno de 
los recursos con que se cuenta para 
cub rir !as atcntdhnee del Estado, y 
de la in justa^esigua lílad  que resu l
ta de  que  salgan gravados con el 
im puesto correspondiente solo los 
<]ue respetan  las leyes; tienen  di
chos docum entos por principal ob

je to  el proporcionar un conocim ien
to exacto del núm ero y situación de 
c iertas  casas que exijen especial 
protección ó requ ieren  continua vi
gilancia de parte de los funciona
rios encargados de la conservación 
del orden. P o r es ta s  razones la R ei
na (Q. D. G.) se  ha servido m an
darm e íjue excite vivam ente el celo 
de V. S. á fin de que sin pérdida 
de m om ento, adoplc cuantas dispo
siciones oslán al alcance de su au 
toridad para que no carezca de li
cencia de Vigilancia nadie que deba 
tenerla en esa provincia, im ponien
do á los oniisos la corrección co r
respondiente ,y haciendo responsa
bles á los A lcaides y Em pleados de 
Vigilancia del Ciimplimiento de e.ste 
servicio en su respectivo dem arca
ción. Es tam bién la voluntad de S. M. 
que para el dia 15 de Febroru de 
1859  d mas ta rdar, rem ita V. S á 
este M inisterio una nota de ios esta
blecim ientos que en v irtud  de sus 
gestiones hayan Lomado licencia, .v 
de los que los hubieren  renovado 
por haberse concluido el plazo de su 
validez.— De Real orden lo digo 5 
V. S, para su cumplimiento.#)

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, previiuon- 
do encarccidam enie á los A lcaldes 
y em pleados de Vigilancia el pun* 
lual y exacto cum plim iento de lo 
que en la p resente Real orden se 
dispone, advirliéndolcs adem ás que 
para el día 15 del m es de Enero 
del año de 18 5 9  han de haber re 
mitido á este G obierno, la nota que 
se espresa, bajo apercibim iento de 
que trasr.nrndn dicho plazo so en 
viaran com isionados de aprem io pa
ra recogerlos.— Albacete 15 de Di
ciem bre de 1 8 5 8 .— Francisco Can
tillo.

Otra núm. 3 16.

Los Sres. A lcaldes de los pue
blos de esta provincia, Com andantes 
de los puestos, de la Guardia civil y 
dem ás dependientes de mi aulorid;uf. 
procederán á la busca y captura de 
la persona de G regorio Sánchez, de 
edad de unos 15 años, natural de 
la ciudad de R equena, que en la 
mañana del 29  de O ctubre último, 
y á las 8  de la m ism a, se salió de 
su casa paterna; y cuyas señas se 
espresau á continuación; y caso de 
se r habido, lo rem itirán á disposi
ción del Sr. Juez de prim era iíislan- 
cia de Casas Ibanez. A lbacete 10 
de Diciembre de 1 8 5 8 .— Francisco 
Cantillo.

Senas.

Estatura regular según su edad, 
color m oreno, ‘̂ nariz regular, ojos 
negros, pelo castafio oscuro, y tu e r
to del ojo derecho, si bien para ad 
vertirlo, hay que m irarlo con de- 
lencionr

Vestido.
Pantalón y chaleco de rnahon de

3 =3
listas ó sea  rayad©, cam isa de co
lor, y tam bién con rayas blancas y 
algo de encarnado, pañuelo á la ca
beza de algodón, con flores y fondo 
encarnado, una manta de lienzo v 
lana con rayas blancas, azules v ne
gras, y calzado do ulborgas,

Otra núm. 317.

Los A lcaldes de los pueblos de 
esta provincia, destacam entos de la 
G uardiacivil, y dem as dependientes de 
mi auloridad, practicarán  las mas acti
vas diligencias para averiguar el pa
radero  y conseguir la captura del 
mozo Dionisio Escobar, quinto por 
el cupo de V illaverdo, de. esta pro
vincia en el lillim o reem plazo, el 
cual ha sido decl¡»rado prófugo por 
el A yuntam ieiito de dicha villa: cui
dar,do de ríMuitirlo en su caso con 
las seguridades convenientes, á d is
posición del A lcalde de V illaverde, 
y participarlo á es te  Gobierno ci- 
TÍ1 q)ara los efectos co rrespond ien 
tes. A lbacete 14 de D iciem bre de 
1 8 5 8 .— Francisco  Cantillo.

Señas personales de Dionisio Escobar^

Edad 2 0  años, esta tu ra  cinco 
pies, pelo rojo, ojos azules, nariz 
regular, barba clara , color bueno.

Otra núm. 318,

T eniendo noticia que do algún 
tiem po á esta parle  son m uy fre 
cuentes en esta provincia las rotu 
ras. de hilos y ai.sladores d e l  telé 
grafo eléctrico cansadas al parece 
á mano airada, y deseando se evi 
ten en cuanto sea dable por los per
juicios que ocasionan al servicio pú 
biieo y al del Estado, encargo á los 
S íes . A lcaldes de los puntos por 
donde aquellos cruzan, asi com o á 
los C om andantes do puestos de la 
Guardia civil procuren por cuantos 
m edios estén á su alcance e jercer 
una esquisila vigilancia para im pe
dir que se com étan  aquellos a ten ta 
dos o detener en caso contrario á 
Jos perpetradores. A lbacete 15 de 
Diciembre de 1 8 5 8 . —  Francisco 
Cantillo.

ADMINISTlt.AClÜN IMUNCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Siendo m uy reducido el num ero 
de A yuntam ientos que hasta el p re 
sente han rem itido las m atrícu las 
del subsidio industrial y do com er
cio, respectivas al año de 1859 , no 
ob>lante que por c ircu lar do esta 
AdminisU'acion fecha 29  de O ctu
bre  últim o, inserta en el Boletin 
oficial de la provincia núm ero 151 
se recom endaba la m ayor activi
dad por parte do los S res. A lcal
des á fin de que para el 15  de 
E nero próxim o se hallasen apro

badas y corrien tes y no en to rpe
ciesen la recaudación en las épo
cas legales; y estando tan afian
zado el tiem po que apenas a lcan 
zará, aun  suponiendo que se h a 
llen psaclas y conform es dichas m a
trículas, para que p o r la Admini«- 
Iracion sean exam inadas con la de
tención que correspondo , en tan 
corlo plazo; no puedo m enos de  
dirigirm e á los S res  Vlcaldes nue
vam ente, prom etiéndom e de su  ce
lo y «actividad, que im pulsarán  la 
pronta lerm inacion de las m ism as, 
rem itiéndolas acom pañadas de los 
docum entos juslitican los á esta A d
m inistración, á la m ayor brevedad  
posible; en lo cual darán una p rue 
va de sus buenos deseos po r c- 
m ejor servicio público, m ereciendol 
por ello la consideración de es ta  
D ependencia, y del G obierno de 
S. M. á quien la A dm inistración 
dá cuenta cada quince dias de los 
adelantos que se hacen para la te r 
minación de este  servicio , reco 
m endado muy particu larm ente  por 
la S uperioridad. A lbacete 15  de 
D iciem bre de 1 8 5 8 . — Vtccn/c Ra
món de Vergara.

gontadurlv d e  hacienda publica

Clases pasivas.

Debiendo ten er lugar la revista 
periódica que p rescribe  la R eal or
den de 2 2  de Mayo de 1 8 5 5 , pa
ra las clases pasivas, el dia 1 .®  
de E nere  del año veniente 1859 , 
y en los térm inos prevenidos en 
los Boletines oficiales de la provin
cia del V iernes 2 0  de Junio de 
1850 , núm . 74; y 5  de Junio  de
1 8 5 7 , núm . 07 ; se recuerda  á los 
S res. A lcaldes lo hagan en tender 
así á las ciases citadas, á fin de 
que se personen á pasarla  desde 
el día prim ero de Enero a M O  in 
clusive; en el que concluye el p la 
zo de los diez dias, m arcado en la 
regla 4  ‘ de la dicha Real orden , 
y en la forma y m anera que la 
m ism a previene.

Los sugelos res id en tes  en esta 
capital, se personarán  en esta Oon- 
taduria de m i cargo y los de los 
pueblos de la provincia á los A l
caldes respectivos, exhibiendo los 
docum entos justificativos de la con
cesión de la pensión que disfrutan; 
teniendo entendido que, conform e 
á lo prevenido en la regla décim a de 
la expresada Rea! orden, se  suspen
derá eí pago del haber al que  no 
se p resente en revista; á no sor 
que justifique hallarse fisicam eiite 
im posibilitado.

Y pura conocim iento y cum pli
m iento de los S res. C uras Párrocos, 
Alcaldes ConsLitucionales é indiv i
duos de dichas ciases .se in serta  en 
el Bolelin oficial.

Albacete 9 de D iciem bre de
1 8 5 8 . — El C ontador de H. P ., C ar
los López de Longoria.
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ADMINISTUACION PIUNCUUL DEPRÜPIKDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Negociado de obras.—Núm. 195.

Segnn lo prevenido ú ltim am en
te por la Dirección general del ra 
m o, i)n su orden de tO dc*l ac 
tual se saean á pública licílacion 
las obras que hnn de verilita rse  en 
d  Molino harinero  titulado de-lo s  
H aces silo en tófm ino de B.ilazole, 
bajo el pliego de condiciones ' y 
presupuesto, en el Bolelin oficial 
de esta provincia del V iernes 5 de 
Selienibro últim o; debiendo tener 
efecto dicho acto, el p rim er dia 
festivo después de trascurridos los 
5 0  de la inserción de este  anun
cio en la Gacela oficial, en el Go
bierno civil de esta provincia y en 
el A yunlainienlo constitucional de 
Balazole. A lbacete 10 de Diciem
bre de 4 8 5 8 .— .4/ítrcos Gómez.

COMISION 1‘BINGIPAL DE VENTASPROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
En uso de las faciiltfodes que me 

concede el arl. 67  de la Real in s
trucción de 34 de Mayo de 4855 . 
he nom brado á I). Nicolás Zañon 
y H errero , para que me siíslfluya 
en ausencia y enferm edades.

Lo que se inserta en osle p e 
riódico oficial para conocim iento 
del público y  A utoridades de lodos 
ram os én esta provincia. A lbacete 
46 de Diciem bre de 4 8 5 8 .==Ma- 
nuel Romero.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia y en virtud de 
las leyes de 1,® de Mayo de 1ÍJ55 y 
H deJulio.de' 4856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, después de retasadas se
gún lo dispuesto en Real orden de 8 
de Octubre último, en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 4 9 de Enero del 
año próximo de 4859 ante el Juez de 
primera instancia D. Joaquin Sánchez 
Cantalejo y el Escribano I). José I,o- 
pez Campos; que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de esta Capital, 
desde las 11 de su mañana en adelante.

PROPIOS.

Msticas. Mayor cuantía.IVúm. del Inventa-
Ho.

1612 Una dehesa do pastos denomina
da Gwijosa procedente de los Pro
pios del Bonillo, en cuyo término 
radica de 1300 fanegas do cabida 
de la medida usual del pais, equi
valentes á 910 ecláreas, 73 áreas 
y 97 centíáreas, linda por S. ju 
risdicción de Villarrobledo y dehe-

'  ̂ ía  llamada IqXqticra,. M. la dehe
sa íe  Cabeza del Pino, P. dehesa 
de Navarrelas y Fuente del Éspi- 
no y N. camino de Villarrobledo y 
dehesa de Potiera: produce en 
renta anua! 300 rs. por la que ha 
sido cnpilalizada en 6750 y tasada 
en 1500 rs. en reñía yen 52000 
en venia, por cuya cantidad se su
basto.

1601 Otra dehesa de pastos denomina
da Cabeza del Pino procedente do 
los Propios del Ronillo. en cuyo 
termino radica de 4100 fanegas 
de cabida de la medida usual del 
pais equivalentes á 770 cetáreas, 
62 áreas, y 59 cenliáreas: linda 
porS. Fuente del Moral, M. Loma 
de Matamoros, P. la Dehesa Na
varrelas y N. Dehesa de la Guijo- 
^a: produce en renta anual 4100 
rs. por la que ha sido capilalizada 
en 24750 y tasada en 2200 rs. en 
renta yen 55000 en venta, por cu
ya tantidad se subasta.

4592 Otra dehesa de pastos denomina
da Navarrelas, procedente de los 
Propios del Bonillo en cíyo térmi
no radica de 4210 fanegas de ca
bida de la medida usual del pais 
equivalentes á 847 eolareas, 68 
áreas, 84 cenliáreas y 90 cenlí- 
mélros cuadrados; linda por S. de
hesa de la Guiyosa y.Cabeza del 
Pino, M. Cerros de Cabeza more
na, P, Rambla que divide esta de
hesa y la del Rincón, y N. dehesa 
de la Guijosa y la Fuente del Es
pino: en esta dehesa se encierran 
las casas del Puerco y Gasa-Mozas 
propias de D. Melchor Ortiz; su 
abrebadero es la fuente del Espino 
y el pozo del charco: produce eiT 
renta anual 1200 rs. por la que 
ha sido capitalizada en 27,000 y 
lasada en 2420 rs. en renta y en 
72,600 en venta, por cuya canti
dad sale á subasta.

4622 Otra dehesa denominada la Nue
va procedente de les Propios del 
Bonillo, en cuyo término radica 

. de 680 fanegas de cabida de la me
dida usual del pais, equivalentes á 
476 ecláreas, 33 áreas, 69 cen- 
tiáreas y 20 centímetros cuadra
dos; linda por S. camino de Mu- 
Hera, M. la redonda del pueblo,
P. camino de. Villarrobledo, y N. 
dehesa dei Gabilan:. prodnee en 
renta anual 755 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 16,492 rs. 50 
cent, y lasada en 4020 rs. en ren
ta y en 47,600 en venta, por cuya 

* cantidad se subasta.

ADVEUTENCI.4S.

4.* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en quefuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se [¡agará.n en 40 plazas iguales 
de á 10 por 400 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes af de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto Lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 41 de Julio de 1836.

3. ‘ Las fincas de mayor cuanlia del

4 =
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 4855 y con fa bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo 
otorga ó los compradores que anticí
pen uno o mas plazos, pudicmlo este 
hacer el pago del 50 por JOO en papel 
de la Deuda pública, ^consolidada ó di
ferida,‘Conformé'a i6 dispuesto en el 
arlícnlo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuanlia se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 400 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 

; larse al tenor de lo que so dispone en 
las instrucciones de 3! de Mayo y 30 

i de Junio de 1835.
\ 4.* Según resulta d i  ios anleceden-
I tes y demás dalos que existen en la 
I Administración especial de Venias de 
i Bienes Nacionales do esta provincia,
J los de que se traía no se hallan gra- 
¡ vados con carga alguna; pero si apare- 
; cíese posteriormenle, se indemnizará 
I al comprador en los icrmin’os que en 
! la ya ciliiíia ley se determina. 
i 5.* Los derechos del expediente,
[ hasla la toma de posesión, serán de 
[ cuenta del rematante.
I 6.* A la vez que-en esta Capital, se 
I Verificarán otros dos remate» en el mis- 
I ino dia $ liora,.ei(i b» jCapilal de la Mo

narquía y ciudqtj de^Aloaráz 
' * Lo que se anuncia al público, para 

conCfcimiento de los que quieran inte
resarse én ia adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Ksladb, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres- 
-ponilan n las pro.vi

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producios in- 
gre.^en en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
ios de las órdüne.< miniares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 44 de Diciembre de 4858. 
Manuel Homero.

AYUNTAMIENTO C0NSTITUCI0N.4L 
DEL BONILLO.

ANUNCIO.
V acante la plaza de C irujano 

titu lar de esta villa po r defunción 
del que la obtenía, el A yuntam iento 
que pr,esido ..en  cum plim iento de 
Cuanto se halla prevenido en la 
m ateria ha acordado se anuncie al 
público por m edio del Boletín ofi’ 
cial de la provincia la citada va
ran te  á fin de que los aspirantes 
a ella puedan dirigir sus solicitu
des á la S ecretaria  de este m u
nicipio por térm ino de 5 0  dias á 
con tar desde el que' tenga lugar 
en el Bolelin el predicho anuncio. 
Se advierte á los so lic itan tes que 
la dotación consiste en mil y cien 
rs . pagados de los fondos com unes 
por la asistencia á los actos de ofi
cio y pobres de solem nidad; y ade
m as el igualatorio en este pueblo 
con sus vecinos; cuyo núm ero  es 
el de mil cincuenta. Bonillo 13  de 
D iciembre de 1 8 5 8 .— Fd P residen
te accidental, José Oñiz.— Ei S e 
cretario , Pedro García Almagro.

CONSE.IO DE ADMINISTRACION DELCANAL DC ISABEL H.
El dia 3 de E nero de 1 8 5 9 , á 

las dos de su, larde, se subastará 
en pliegos cerrados en el local 
en que el Consejo celebra sus se
siones, calle de Alcalá casa deno
m inada de la A duana, an te una 
Comisión del mism o Consejo, y 
con asistencia de los Ingenieros Di
rec to r y encargado de la d istribu
ción, la fundición y trasporte  al 
pié de obra de la tubería de Om. 
85-Om 6 0  y O m ,45 de d iám etro  y 
piezas accesorias para la dislribu- 
cion de las aguas en la parle  de 
M adrid que designan los planos, 
bajo el pliego de condiciones que 
con el de prevenciones para la su- 
basLa^ m odelo de proposición y p re
supuesto  se ha publicado en la Ga
cela del dia del boy; advirliéndo- 
se que no se com prenden en di
cha subasta  las ventosas de que ha
bla el arl. noveno del referido plie
go de condiciones, ex tendiéndose 
únicam ente _ aquella á los efectos 
anotados en el p resupuesto  publi
cado.

Los indicados docum entos v de
m as á que se  refieren esta rán  de 
manifiesto, para cuantas personas 
gusten exam inarlos, todos los dias 
no feriados hasla  el de ia subasta 
desde las once de la m añana á las 
tres de la larde.

Lo que por acuerdo  d e l’Con
sejo se anuncia al público para’ su 
inteligencia y efectos consiguientes.

iMadrid 4 deN oviem bre de 1 8 5 8 . 
El P residen te , M arques del‘‘Socor-
m — -Sfírrftlnrin Mar-
tín  y S errano .

DIRECCION GENERAL DE' CONSUMOSlASAS DE MONEDA Y MINAS.
El. dia .40 de E nero  próxim o se 

celebrará subasta  pública en el es
tablecim iento de m inas de Riotinlo 
para con tra la r las p ieles de becer
ro necesarias en p l mism o duran te 
el año próxim o de 1 8 5 9 , al precio 
máximo adm isible de M  reales li
bra. • ■

El pliego de condiciones se ha
lla de m anifiesto en dicho estab le
cim iento y en esta D irección gene
ral.

Las proposiciones se  p resen ta
rán arreg ladas al m odelo siguiente:

El que suscribe , en terado  del 
pliego do condiciones para con tra
ta r la adquisición de  las pieles de 
becerro  que son necesarias para es
te establecim iento  de m inas de Rio- 
tin to , se com prom ete á cum plirlas 
exactamén^gj^on arreglo  á las mismas 
por el pre¿(Q ,-de (expresado por 
lelra). '

( F e c j^  y firma.)
(Domicilio.)
M adrid 3 0  de N oviem bre de 

1 8 5 8 .— M anuel M aría Yañez de'Hi^ 
vadeneira. •
--------  --------------- -̂-----— g- —

A LBA CETE 1 8 5 8 .
IMPRENTA DE LA UNION,

ealledel Rosario  ̂níméro 10.
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